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ACUERDO No. 172.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

-
SALVADOR sANCHEZ CERÉN, 
·Presidente de la República.: 

/ 
/ 

En uso de sus alribuciones y de confonnidad a lo establecido en los artículos 200 y 201 de la 
Cooslilución de la República; y 5, 6, 8 y 12 de la Ley del Régimen Polllico, ACUERDA: Nombrar, a 
partir de esta fecha, para un periodo legal de funciones que fmallza el 31 de mfil'O de 2019, 
Gobernador Departamental Propietario de Chalatenango al señor Jqsé RAIMUNOO ALAS ALAS y 
a la Gobernadora Departamental Suplente de dicho departamento·Profesora NORMA JOSEFINA 
ORANTES DE SERRANO. 

El señor Alas y la Profesora Orantes de Serrano deberán rendir la protesta constitucional 
- ' correspondiente, antes de tomar posesión de sus cargos, de conformidad a lo establecido en el 

articulo 12 de la Ley del Régimen Polltico. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de iulio de dos 
mil catOíCe. 
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ENCIA ARANA, 
Desarrollo Territorial. 
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